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CARRERO

llmos. Sres. Subsecretarios de los Departamentos Civlles, Direc
tor general de Servicios de la PresIdencia del Gobierno y
Director general de la Función Pública.

Excelentísimo señor:

Por convenlr asi al mejor servicio, he tenido a bien disponer
que la Misión Extraordinaria que bajo mi presidencia ha de
a.sistir a los actos de la t.om-a de posesión del Presidente de la,
República de Filipinas, excelentísimo señor don Ferdlnando
E Marcos, esté integrada de la siguiente forma:

Excelentísimo señor don J06~ Pérez 'del Arco, Embajador de
España en· Manila

Excelentísimo señor don Alvaro Rengifo Calderón, Director
general de' Comercio Exterior

I1ustrisimo señor don Manuel Gómez-Acebo y de Igartua,
Subdirector general 'de Filipinas. Medio y Extremo Oriente de
este Ministerio

Don José MarIa Otero de León, Secretario de la Embajada
de Espafia en Manila

Oon An: ! Vizoso Mozo. Agregado comercial a la Embajada
de Espaf'l.a ro., Manila, y

Comision buperiot de Personal. na tenldo el bien dictar las sl~

guientes normas:

Prlmera.-Se abre un nuevo plazo de dos meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la presente Orden, para
que sean remitidas a la Dirección General de la Función PÚ~
blica de la Presidencia del Gobiernú (Registro de Personal) las
fichas normalizadas, por duplicado, a que se refiere la norma 1
de la Orden de 4: de marzo de 1969.

Segunda.-EI ámbito de apHcación de la Orden de 4 de mar
zo de 1969 queda extendido a todas aquellas personas que, pres·
tanda servicios en la Administración Civil del Estado, perciben
haberes con cargo a consignaciones no incluidas en .los Presu·
puestos Generales del Estado. las cuales deberán, por consi
guiente. cumplimentar la correspondiente ficha normalizada.

Tercera.-Queda aplazada hasta 1 de julio de 1970 la fe
cha en que por las respectivas Intervenciones Delegadas deberá
exigirse número de inscripción en, el Registro de Personal, pa.ra
acreditar haberes a todas aquellas personas que presten servi
cios en la Administración V no figuren aún en el citado Re·
gistro.

Cuarta.-En lo sucesivo se requerirá informe favorable de
la Comisión superior de Personal para cubrir las ,vacantes que
por cualquier causa se produzcan, en créditos presupu€$tarios Y
extrapresupuestari08 destinados a personal aún no clasificado
e inscrito en el ,Registro de Personál, con excepción del per~

sonal a que se refiere el articuló séptimo de la Ley de Fun·
cionarios Civiles del Estado

Quinta.-En el supuesto de que algunas d r las personas
para quienes se ha cumplimentado la ficha normalizada pre
vista en la Orden de 4' de marzo de 1969, eesf' en la prestación
de sus llIervictos, deberá comunicarse de inmediato tal circuns
tancia a la Dirección General de la Función Pública, de aouer·
do con cus.nto se dispone en el Rrtículo 12. 3, -de la Ley de
Funcionarios CIviles del Estado

Sexta.-La Dirección General de la Punción Pública y la
Dirección General de Serv1dos ne] Ministerio de Educación y
Ciencia arbitrarán medida~ P"p",('ü'lle~ par:') la inscripción del
personal docente contratado

I~oque comunico a VV IJ [lnJ's "U conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. n.
MadrId 20 de diciembre de .1969

ORDEN de j de diciembre de 1969 por ,la que Be
constit'H/c la Misión Extmordinarta que, bajo la.
J)re.~1denda rlclll1tnistro de Asunto!! Exteriores, ha
dA a.~istiT a los actos de la toma de posesión del
Pre,~iden.te de la República de Filipin.as, don Fer~

dlnando E. Marcos.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

ORDEN de 20. de diciembre de 1.969 por la que se
ft1a un nuevo plazo y se dictan imtruocione. para
tnscribir en, el Regi.tro de PerBonal a tlUíen... aúll
no figuran en el mismo.

Dustrlsimos señores:

El Mlnistro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CAS'I'TELLA y MAl¿.

El Convenio ha entrado en vigor el die. 6 de noviembre de
1969, de acuerdo con lo previsto en su artículo XXIII.

Madrid, 1 de dlcip,mbre de 1969.

Iln fe de 10 cual, Jos representantes de los dos GobIernos:
por parte de Espaüa, el excelentísimo sefior don Fernando
Me.r1a Castiella y Maíz. Ministro de ASlUltos Exteriores, y por
parte de Francia, el excelentísimo señor Michel Debré. Mi~

nlstro de Negocios Extranjeros.. han firmado el presente Con~

venio y han puesto sus sellos.
Hecho en Madrid, el día siete de febrero de mn novecientos

sesenta y nueve, en doble ejemplar, en francés y en espafiol,
dando ambos textos igualmente fe.

Por parte de España, Fernando Maria Castiella.-Por parte
de la República Francesa, Michel Debré.

Por tanto, habiendo visto y examinadO loa veinticuatro ar
ticulos que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tra~

tados de las Cortes Españolas, en cumplinúento de lo preve
nido en el artículo 14 de su Ley Orgát).1ca. vengo en aprobar
y ratificar cuanto en ello se dispone, como en virtud del pre
sente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum.plirlo, observarlo
y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus
partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, mando
expedir este Instrumento de Ratificación firtnado por Mi, de
bidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de
AsuntQs Exteriores.

Dado en La Coruña el dia 1 de septiembre de 1969.

FRANCISCO FRANCO

Por Orden de 4 de marzo de 1969 (<<Boletin Oficial del Es
tado» del 15). se dictaron normas para olasificar e inscribir
en el RegiBtro de Personal a quienes aún no figuran en el mismo,
y especialmente al denominado «Personal vario sin clasificar)),
estableciéndose en su norma X que a partir de 1 de enero de
1970 y de acuerdo con 10 previsto en el último inoilo elel articu·
los 12, 2, de la Ley de Funcionarios Civil" elel Bat&d.o, no t8rfa
poaible acreditar haber aleuno a las penan.. que' pre&tando
servicios en la Administración no tengan ast¡nado número de
registro de personal

Como quiera que el nú1'nerp de personas aún no inscritas én
el Registro de Personal es muy elevado y le han planteado, por
otro lado, dudas sobre el ámbito de a-plioaci6nde la Orden de
4 de marzo de 19a9, se hace preci80 abrir un nuevo plazo para
llevar a cabo aquella cHlsificación e inscripción en el Registro
de Personal.

Al propio tiempo, y con independencia de la regulación ju~

rid:tca y económica del personal afectado, es finalidad primor
dial de la cltada Orden el inventariar en su totalidad las per
sonas que prestan servicios en 1& Administración, sin que a
tal efecto tenga relevancia el crédlto par donde se perciben
los correspondientes J'laberee, Es por ello por lo que Be ha con
sideradoconveniente extender lJU 4mbito de aplicación a todas
aquellas personas que son retribuidas con oargo a consigna.
ciones extrapresupuestarias, dado que en todo oaso 'stas han
de tener carácter complementario o sustitutivo de las que, con
igual finalidad figuran en los Presupuestos Generales del Es
tado.

Por último, habida considera.eión de las singulares cireuns·
tancias y del gran volumen del pel'lOnal contratado en activi
dades docentes por el Minllterio' de Educación y Ciencia, es
aconsejable, arbitrar medida:s eapectales para la inscripción de
este·personal que permitan alcan!ar los fines de esta Orden, sin
detrimento ni perjuioio pala 108 interesados ni los Servioios.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, de conformi~

dad con el Ministerio de Hacienda y previo dictamen de la

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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Don Ricardo Padilla y de Satrústegui. Agregado honorarío
a la Embajada de España en Manila.

Los citados funcionarios debenin percibir, si procede, los
. gastos de viaje y dietas que reglamentariamente les correspon

dan con cargo a ,los presupuestos de los Ministerios de que de-
penden.

Lo digo a V. E. para su conocimiento .Y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1969.

LOPEZ BRAVO DE CASTRO

EXcmo. Sr. Embajador Secretario general permanente de este
Ministerio.

TEXTO del Convenio europeo sobre las tormalirJ.a..
des prescritas para solicitudes de patentes, ccm
cluído en París el 11 de diciembre de 1953.

CONVENIO EUROPEO SOBRE LAS FORMALIDADES PRESCRITAS PARA SOLI
CITUDES DE PATENTES

Los Gobiernos signatarios, miembros del Consejo de Europa;
COnsiderando que la finalidad del Consejo de EurOpa es rea..

lizar una unión más estrecha entre sus miembros, principalmente
para fomentar el progreso económico y 800ial mediante la con
clusión de acuerdos y mediante la adopción de una acción común
en .l~ campos económico, social. cultural cientifico, jurldico y
administrativo;

Considerando que es de interés general simplificar y unificar,
en la medida de lo posible. las formalidades prescritas por las
diversas legislaciones nacionales para las solicitudes de patentes;

TenIendo en cuenta el artículo 15 del Convenio Internacional
para la-Protección de la Propiedad Industrial, firmado en Paris "
el 20 de marzo de 1883. revisado en Bruselas el 14 de diciembre
de 1900, en Wáshi'ngton el 2 de junio de 1911, en La Haya el
6 de noviembre de 1925 y en Londres el 2 de junio de 1934,

ConVienen en lo que si~ue : "

Artículo 1

1. Una solicitud de patente en cualquiera de los Estados
contratantes :

a) Podrá ser presentada de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2 del presente Convenio.

b) No se podrá recusar su fecha de registro por motivos de
forma si c~ple los requisitos especificados en el articulo 3 del
presente Convenio.

e) No será rechazada si cUQlple los requisitos especificados
en los articulos 4 y 6 del presente Convenio, y siempre qUe
cumpla con las disposiciones legales de dicho Estado contra
tante.

2. Los Estados contratantes no impondrán otros requisitos
de fo:t:ma fuera de los establecidos en el presente Convenio,
pero cualquier Estado contratante podrá eximir del cumpli
miento de cualquiera de los requisitos que dispone el presente
Convenio.

Artículo 2

1. Al solicitante de la patente podrá exigírsele que pre
sente:

a) Una instancia. Cualquier Estado contratante podrá, no
obstante, exigirla por duplicado.

b) Una descripción por duplicado del invento. Los EstadOs
contratantes qUe lleven a cabo un examen de novedad de las
solicitudes de patentes podrán exigir tres e,iemplares.

c) Los dibujos necesarios para entender la descripci6n, por
duplicado, o bien, si lo exige la Ley del país en que se presenta
la solicitud, por triplicado,

d) Las ,muestras exigidas por la .Ley del país en donde se
presente la solicitud.

e) Si se utiliza un mandatario, un poder aceptado forma.:.·
mente por éste, si así lo exige la Ley del país en qUe se presen
te la solicitud; no será necesaria legalización ni certificación
alguna de dicho poder.

f) Si el qUe presenta la solicitud no es el propio inventor,
en el sentido definido por la Ley del país en que se presente
dicha solicilud, y si esta Ley lo exige, lID documento que acre
dite en qué calidad actúa, tal como la de poderhabiente del
inventor, o el consentimiento del inventor para la presentación
de la solicitud por un poderhabiente.

g) El importe de los derechos exigidos para la presenta
ción o el justifcanté de haberlos abonado.

':.l. La instancia y sus anexos irán redactados en el idioma
del pais o en uno de los idiomas admitidos a este efecto por
el país en el que se presenta la solictiud. se podrá exigir que
la descripción presentada en apoyo de una solicitud de patente
o de un certificado de adición vaya redactada en el mismo
idioma que el de la solicitud de la patent,f' principal

Artículo 3 . ,
1. No se podrá recusar la fecha de presenta.cion por razo

nes de forma, si la instancia, aunque flo cumpla lo dispuesto
en el articulo 4, va acompañada:

a) De un ejemplar de la descripción en el idioma ael paJI;

o en un idioma admitido a este efecto por el pais en el que se
presente la solicitud, incluso si esta descripción no se atiene a
10 díspuesto en el artículo 5.

b) De un ejemplar de los dibujos necesarios para entender
la descripción, incluso: si estos dibujos no cumplen los requisi
tas dispuestos.en el articulo 6.

c) Del importe de los derechos o del jilstíficanre de haber~

los abonado.

2. La legislación del pais en el que se haga la :solicitud
puede fijar los plazos dentro de los cuales deberán ser presello
tados los demás documentos que se mencionan en el artículo ,¡:..

o deberán ponerse ·eri regla los dol:umentos ya presentados.

3. Los Estados contratantes autorizarán el envio de las so
licitudes por correo, sin perjuicio de cualquier otra q.isposición
legal relativa a la necesidad de un mandatario o de una elec
ción de domicilio.

Artículo 4

1. se considerará que la instancia está presentada en debi
da forma, en cuanto a formato y clase de papel utilizado si se 
hace en papel fuerte y blanco. de formato de 29 a 34 centime
tros por 20 a 22 centímetros.

2. se considerará que la instancia está presentada en de
bida forma. en cuanto a su contenido, si va eScrita en alguno
de los fonnularios que figuran anexos al presente Convenio o

-si cumple con 1M prescripciones del párrafo 2 del articulo 2, y
contiene:

a) La indicación del nombre y apellidos Oa -razón social o
comercial, si se trata de una Sociedad), nacionalidad, domicilio
o sede social y dirección "completa del solicitante.

b) La indicación completa de los nombres y dirección del
mandatario si se utUim éste.

c) .La denominación concisa y exacta del invento. sin em~

plear ninguna denominación de fantasía.
d) Si lo exige la Ley del país en el que se presente la so

licitud, una declaración en la que figure que el solicitante es el
auténtico y primer inventor, o el poderhabiente del auténtico y
primer inVentor.

e) Una declaración especificando si se trata de una solici
tud para la obtención de una patente principal, de una patente
adicional o de un certificado de adición, o bien de lUla· solici
tud parcial. -se indicará el número de la patente o de -Ia soli
citud de patente a la que la solicitud de patente de perfeccio
namiento, de la patente adicional. del certificado de adición o
la solicitud parcial se refiera.

n 8i existieran varios solicitantes y si no hubiera. un man
datario común, la designacIón de la persona a la que se deban
enviar las comunicaciones oficIales.

g)' La finna del solicitante o la del mandatario, si este
último está autorizado por el sol1citante para firmar la instan~

cia, de acuerdo con la Ley del. pals en la que ésta se presente.
Si se exigen dos ejemplares de la instanci.a, solamente deberá
ir firmado uno de ellos.

h) 8i la Ley del país en el que se presenta la solicitud lo
exige, la lista de los doctUllentos anexos a la instancia y pre
vistos en el articulo 2.

D Una dirección de servicio en el pa1s -en el que se presenta
la solicitud, si el solicitante no está domiciliado en el mismo
y si la Ley de dicho país no exige que se halle establecido en
el país un mandatario.

Arttculo 5

se 'considerará que la descripción cumple los requisitos de
forma si se atiene a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo '2
y a las condiciones que figuran a continuación·

a) Irá hecha sobre el anverso de una o de var1as hojas de
papel fuerte y blanco, del formato de 29 a 34 Centímetros de al
tura por 20 a 22 centimetros de' ancho; las hojas irán reunidas
en un fascículo de forma. que sea posible separarlas y reunirlas


